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S U M A R I O

P R E S ID É C IA  DE LA JU NTA 
T E C N I C A  D E L  E S T A D O

Orden.—Nombrando Presidente de la 
Confederación Regional de Expor
tación del Plátano a D. Serafín Sa- 
bucedo.— Pág. 5274.

C O M ISIO N  D E H AC IEN D A

Orden*—Separando del servicio al 
funcionario de Hacienda de Alava 
D . Estanislao Barjacoba Becerra. 
—Pág. 5274 y 5275

O'rdpn.— Idem Ídem a los funcionarios 
dei Catastro de Urbana de Córdo
ba que se citan.—Pág. 5275.

Comisión de Justicia

Orden*—Circular a ios Presidentes 
de las Audiencias Territoriales so
bre la asistencia a su Juzgado de 
los Jueces de 1 * instancia qae 
prestan servicios jurídico-miíítarea. 
Pág. 5275.

C O M ISIO N  D E C U LTU R A Y  EN SEÑ ANZA

Orden*— Disponiendo la destitución 
del Patronato de la fundación bené- 
fíco-docente «Sierra Pambley», de 
León.—Pág. 5275.

Orden —Confirmando en el cargo a 
D. Joaquín Nebreda Merino, Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao.—Pág* 5275.

OftjfeH.—Idem Idem a D. Daniel In- 
sausti Dcrronsor o, Profesor de idem. 
Pág. 5275 y 5276.

Orden— Idem idem a D. José Suárez 
Sánchez, Profesor de idem.— Pá
gina 5276.

Orden,—Idem Idem a D, Enrique Bel- 
da Viliena, Profesor de Idem.—Pá
gina 5278.

Orden,—Idem Idem a D, Salustlano 
Recalde Laca, Profesor de idem. 
Pág. 6278.

Orden*—Idem Idem a D. Rafael Rica 
Pernández. Profesor de Idem. Pá
gina 5278.

Orden* ** ¡Separando deflattlvamenta 
. íáfi} (^prieto k CJwlwM

Morcuende, Profesor de Idem. Pá
gina 5270.

Orden.—Confirmando en el cargo a 
D. Felicísimo Aibarrán Puente, Ca
tedrático del Instituto de Oviedo, 
Pág.’5278.

Orden-— Idem idem a D. Juan Dona- 
petry Iribanegar&y, Ayudante deÜ 
Instituto de Oviedo. Pág. 5276,

Orden-—Idem idem a D. Manuel Fer
nández Villa, Guarda-jardinero dei 
Instituto de Oviedo.—Pág. 5276,

Orden-— Idem idem ai Inspector de 
primera enseñanza de Oviedo, don 
Eduardo Fraga Torrejón. — Pági
na 5276.

Orden. Idem Idem a doña Magdale
na Martín Ayuso Navarro. Profe
sora de la Escuela Normal de Üvie*¡ 
do. Pág. 5277.

Orden. Idem Idem a D, Miguel Ca
ballero Feliú, Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Oviedo. 
Pág. 5277.

Orden -  Idem Idem a D. Alejandra 
Fernández Hevia, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Ovie
d o .-P á g . 6277.

Orden-—Idem idem a D. José Manuel 
Alvarez Alvarez, Catedrático de la 
Escuela de Comercio y de la de 
Trabajo de Oviedo.—Pág, 5277.

Orden.— Idem Idem a D Víctor Hevia 
Granda, Profesor Auxiliar de la Es
cuela de Artes y Oficios de Oviedo, 
Pág. 5277.

Oficialia Mayor de la JUnta Técnica
Orden. —Confirmando en su cargo de 

Portero cuarto de los Ministerios 
civiles, con destino en la Sección 
administrativa de Vizcaya, a D. Fe
derico Amblar Esbrlt.—Fág. 5277.

Orden-— Idem de Portero de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Sevilla, a D. Isidoro López Ca- 
lie .—Fág. 5277.

Orden.— ídem al Portero cuarto de 
loe Ministerios civiles, D. José Ma
ría de Diego Menéndez. coa des
tina en Telégrafos de uijón.—Pá- 
glnn 5277,

Orden-— Idem al Idem D. José tula 
López Cuervo, con destino en la 
Secretaría general de la Universi
dad de O vledp.—Pág, 6277. 

Qttfe/i,—Idem' al Idem8 con destino en

ría de Oviedo, D. Hígfnio Arenas 
Ramos.—Pág, 527? y 5276.

G O B IER N O  G EN ER A L

Orden.—Trasladando a los jueves el 
«Día del Plato Unico*, a partir de 
1.° de febrero próximo.—Póg. 5278

Orden-—Creando el Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Far
macéuticos.—Pág. 5278.1

Orden*— Señalando el prorrateo en 
el expediente de jubilación a favor 
del Secretario municipal D. Rogeik 
María Orensanz.— Pág. 5278,

S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A

Raciones para personal
Que la cantidad de tomate 

que integra la ración normal al per
sonal europeo, publicada en Orden
de 20 de febrero ültlmo (B. O* nú
mero 123) debe entenáome que se 
refiere al tomate fresco*—Pág. 5278
Servicio de tranienntes hospitalizacios

Orden-—Ampliando, en la forma que 
Indica, la Orden de 22 de séptíem” 
bre último (B. O . núm. 341).— Pá
gina 5278 y 527®.

Ajustadores provisionales
Orden-—Se nombra Ajustadores pro

visionales a D. Mariano Pachón de
□Pedro y otros.—Pág. 5279*

Ascensos
Orcfen.—Rectifica la Orden de ascen

sos a Brigadas de Infantería,' de II 
de septiembre último (B, O. núme
ro 330) sobre apellidos de D. Claro 
Grullón Carrera.—Póg. 5279.

Orden.—Se concede empleo de Sar
gento provisional a los cabos de In
fantería José Aparicio García y 
otros.—Pág o 5279*

Orden-—Idem Alférez provisional de 
Ingenieros ai Brigada D. Autonío 
Rodríguez Diez.—Pág, gg 79,

Asim ilaciones
Orden, — Concede ltís asimilaciones' 

que Indica a ios Oficiales Médico» 
asimilados D, ¡IJtom o CMSérrez 
Arresey  otros.— Pág. 5879.

Orden.—íldwn de Aiferes Médico a 
los Médico, d*)l!e« O. glnriqua ¿Je 
k  Pe#» IM®» y «fffij».— ]
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Orden.—láem idem a los idem y sol
dados Médicos D Manuel Cruz 
González y otros —Pág 5279 y 80. 

Orden.— Se confirma la asimilación 
de Alférez Médico al Médico civil 
D. Benjamín Carrera Baltuille,— 
Pág.*5280.

Orden.—Cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Bartolomé Riera Vidal -—Pág. 5280. 

Orden.— Idem idem D niego Pajarón 
y Jiménez Prieto . —Pág. 5280.

Cese
Orden.— Cesa en el cargo de Gober

nador Militar de La < oruña el Co
ronel de Infantería D. Auatolio de 
Puentes García. Pág. 5680.

Derechos paalvos máximos

Orden. Concede los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pa* 
sivas al Sargento de Aviación don 
Antouío Cabrera Pérez. - Pág. 5230.

Destinos
Orden —Pasan a los destinos que in

dica el Comandante de Infantería 
D Adolfo Fernández Nava y un 
Capitáu de Caballería, -Pág 5280 

Orden. Idem el Jefe y Oficial de In
fantería D . Valero Campos Fernán
dez y otro. —Pág, 5280.

Orden Idem los Oficiales de Infan* 
tería D. Luis Vidal Rivas y otros.— 
Pág 5281.

Orden.— Idem Idem los Sargentos 
provisionales de Infantería D Ra
fael Gómez Campos y otros. Pá
gina 5281.

Orden. Idem los Jefes y Oficiales 
de Caballería D Julio Iñigo Bravo 
y otros.— Pág. 5281.

Orden.— Idem a disposición del Ge
neral Jefe de la octava Región Mi
litar al Capitán de Artillería don 
Lino García García. Pág. 6281 

Ordeu.—Dispone que el Brigada de 
Ingenieros, D. Luis Fernández Díaz, 
continúe destituido en los Grupos 
Nómadas. Pág. 5282.

Orden. Pasnn destinados a disposi
ción del Excmo. Si General Jefe

del Ejército del Norte, el Coman- 
dante'de la Guardia civil D Alfredo 
Escolar Huertas y el Teniente don 
José Piris Fuüana. Pág 5282.

Orden Pispone continúe en su ac
tual destino el Maestro Auxiliar de 
Taller D Nicanor Pérez-Curíel Or- 
dóñez Pag 5282.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden. ~ Concede la Medalla de Su
frimientos por la. Patria a D. Julio 
Fernández de los Ríos y otros.— 
Pág. 528P a 84.

Orden.—Idem idem a D. Rafael M ar 
tín Chacón y otro —Pag. 5284

Orden.— Idem Ídem a doña Concep
ción Feíez Aedo —Pág 5284

Rectifica la Orden de 9 de 
junio último (B. O. núm. 232) que 
concede esta condecoración «I Co
ronel de Artillería 1) Gerardo Mar
tínez de Tejada, en la forma que in
dica. Pág. 5284.

Nombramiento»

Orden. Nombrando Gobernador Mi
litar de La Coruña al Excelentísimo 
Sr General de Brigada I) Arturo 
Cebrián Sevilla. — Pág. 5284.

Oficia lidad de Com plem ento

Ascensos

Orden.— Concede ascenso al empleo 
inmediato a los Sargentos de Com
plemento de Infantería D Miguel 
Rodríguez y otros.—Pág. 5284.

Orden.- Asciende al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D. Rafael del Valle Ca
lle . — Pág. 5284 •

Destinos
Orden. Causa baja en su destino ac

tual el Brigada tle Complemento 
D. Germán Gutiérrez Pastor y pasa 
a prestar servicio como Sacerdote 
a las órdenes del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castreuse. — Pá* 
gina 52 84.

Prem ios de efectividad
Orden. — Concede los premios de 

efectividad que indica al personal

de Jefes y Oficiales de la relación
que acompaña —Pág 5284 a 87.

Retiros

Orden. —Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Alférez de Infantería I). Angel 
Conde Altabie.—Prg 5287.

A l S e rv id o  del P rotectorado

Orden —Pasa a esta situación el Ca
pitán de Infantería 1). Alejandro Te
jedor San Emeterio. Pág 5287

Sección de Marina

Asimilaciones

Orden. Concede asimilación de ta- 
qui-mecanógrafa a la señorita Jose
fina Taudos.— Pág. 5287

Destinos

Qrden Pasa destinado a la Sección 
de Marina de la Intendencia Gene* 
ral de los Ejércitos el Comandante 
de Intendencia de la Armada don 
José María Belda — Pág. 5287

nombramientos
Orden. Revalidando sus respectivos 

nombramientos al personal de la 
Marina Mercante D. Leandro Men-

L  dieta Arrestr y otroa.—Pág. 5287-88
SraeiM es

Orden. — Imponiendo las sanciones 
que índica al personal de la Marina 
Mercante D. Jenaro Luzurraga y 
otros. Pág. 5288.

Sección del Aire

Orden.—Cesa en su actual empleo, 
causando taja en Aviación, el Prac
ticante D. Manuel Feruáudez Lu« 
que —Pág 5288.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera. —Caín* 

bios de compra de moneda.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Orden
Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo 

dispuesto en el articulo quinto del 
Decreto núm. 408 de fecha 10 de 
noviembre de 1937, y en atención a 
las circunstancia* que concurren en d  
Ingeniero Agrónomo, Jefe del Servi
cio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y Regulación de lai Exportaciones de 
Éwt» Crus de Tenerife, don Serafín

Sabucedo y Arenal, he tenido a bien 
nombrarle Presidente efectivo de la 
Confederación Regional de la Expor
tación de Plátanos, creada por el ci
tado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Burgos. 8 de enero de 1938— II 

ASo Triunfal. »  Francisco G. Jo r
dán*.
Señor Presidente de la Comisión de 
■ Industria, Comercio y Abastos.

COMISION DE HACIENDA

O R D E N E S

Excmo. Sr.: Por hallarse compren
dido en el artículo primero del De
creto-Ley de 5 de diciembre de 1936 
don Estanislao Barjacoba Becerra» Je* 
fe de Negociado de segunda d an  del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda de Alava, stt» 
Comisión ha cordado;

La separación definitiva M  itrri* 
«ie M  nhtHo fMftfMffa f  kb h jú
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en la escala <M .Cuerpo a que pafc 
fcenece.
' Dios guarde a V. B. muchos años. 
■ Burgos» 8 de enero de . Í938.—II 

Año Tnusfal==P* D.» El Vicepresf* 
dente, Enrique F* Casas.
Señor Presidente de Ja Cq¡míáéa Se 

Hadeiikla,

Excmo. S r,: Por la Presidencia de 
la Junta Técnica, con fecha .10 del 
actual, 7  por hallarse comprendidos 
en el artículo primero del Decreto* 
Ltey de 5 de diciembre de 1936? se 
ha acordado:

La separación, definitiva del servi
cio 7 m  baja en la escala de los Cuer
pos a que pertenecen, dé don José 
Baamonde Valencia y dos José Mauro 
Murga Serret» Arquitectos, y don Al
fonso Gardillo y Ramírez de Áre lia no» 
Aparejador, adscritos al Catastro de la 
Riqueza Urbana de la Delegación id® 
Hacienda de Córdoba.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero dle 1938,—— 

Año Triunfal.=P. D„ El Vicepresi
dente, Enrique F. Casa®.
Señor Presidente de la Comiáón de 

Hacienda.

COMISION DE JUSTICIA

O R D E N
Excmo. Sr.: La frecuencia con 

que, por las necesidades de otros 
servicios, ha sido preciso adscribir 
los Jueces a funciones distintas de 
lias privativas de la jurisdicción or
dinaria, aconsejó la conveniencia 
de que algunos de ellos sigan si
multaneando el despacho de ios 
asuntos del Juzgado con la actua
ción en el cargo especial que tran
sitoriamente se les confiere, asi 
como la prórroga de jurisdicción 
de otros Jueces a distintos parti
dos cuyos titulares se encuentran 
en aquel caso; obedeciendo todo 
ello al designio de velar por el me
jor desenvolvimiento de la admi
nistración de Justicia y remediar, 
en lo posible, la anormalidad con 
una ordenación cuidadosa del tra
bajo.

Ello requiere que las Autoridades 
a quienes la ¡Ley confía las funcio- 
nes^inspectoras extremen su cui
dado para el éxito de tal ordena
ción y, a ese fin, se servirá V. 33. 
disponer:

1.° Que por los Jueces de su te
rritorio a qtxienes concretamente 
se les tiene ordenado el despacho 
simultáneo de su Juzgado con las 
funciones juxidico-militares o cua

lesquiera otras que se üm haya con» 
fiado, asi como por aquellos a 
quienes se Ies haya prorrogado la 
jindMieción a otro Juzgado, se en
víe a esa Presidencia, dentro, de 
Im cinco primeros dias de cada 
mes, un parte especial de la asis
tencia a su Juzgado, los primeros, 
o, al agregado, los segundos, de
tallando los dias que hubieren ac
tuado en ellos durante el mes an
terior, asi como relacionando, por 
indicación de fechas y asuntos, las 
resoluciones motivadas, las de in
coación y las de conclusión de pro
cedimiento que hubieren dictado 
en igual periodo,

2,® 'Con dichos partes formará 
y elevará V. E. a esta Comisión, 
dentro de los .siguientes cinco días, 
un resumen numérico úé días de 
asistencia y resoluciones, en el que 
s e , comprenderán los de t e  Juz
gados que se encuentren en la si
tuación mencionada con separa
ción de la cifra que corresponden 
a cada uno de ellos, y 

'3.° En vista de lo que observa
re en la actuación y sin perjuicio 
de las facultades.que a V, E. com-. 
peten, propondrá a esta Comisión 
las medidas que su (reconocido celó 
le sugiera para remediar cualquier 
imperfección.

Espero de V. E. acusará recibo 
de la presente.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1938,—JX 

Año Triunfal,^ José Cortés.
Sr. Presidente de Xa Audiencia Te

rritorial de.,.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y EN SEÑ AN ZA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a los patronos de la Fun
dación “Sierra Pampley", de León, de 
conformidad con las normas de la 
Orden de 6 de mayó d)e 1937: 

Considerando: Que en el expedien
te ha quedado acreditado que la 
orientación dada por él Patronato a 
la Fundación ha tenido un carácter 
indiscutiblemente sectario, estando in
tegrada la plantilla dé su personal 
dócente por individuos caracteriza
dos por su filiación marxista y su ac
tuación  ̂disolvente y revolucionaría. • 

Considerando: Que de dicha orien
tación son culpables todos los patlrcr 
nos, unos |por acción y otros por omi
sión, ya que no supieron o quisieron 
opoatwe * qué la Fustfiwifo pm m

los citados rumbos que tanto habían 
de dañar a los alumnos que en sus 
escuelas recibieran la enseñanza. 

Considerando que siendo dicha 
orientación contraria y opuesta a las 
directrices del Movimiento y a los 
principios que inspiran e inspirarán 
la vida nacional y en particular la 
función docente,

La Comisión de Cultura y Ense
ñanza, de conformidad con la pro
puesta de la Junta Provincial de Be
neficencia de León e informe dé la 
Asesoría jurídica ratificando la Orden 
de primero de septiembre dle 1936, 
acuerda la destitución del Presiden,te 
y vocales del Patronato de la Funda
ción “Sierra Pambtey", don José Ma
nuel Pedregal Sánchez Calvo» ''don 
Pablo Azcárate» don Juan Uña Sur3 
tou» don Leopoldo Palacios Morinl 
y don José Ontañón» con pérdida de 
todos los derechos que los estatutos 
de la Fundación les reconocían sobre 
nombramiento de sucesores en el pa
tronato de la misma.

Lo que Comunico a V. E. para feu 
conocimiento y demás efectos*

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de .1938.—  

II Año Triunfal.—Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Junta Provin

cial de Beneficencia dé León.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Joaquín Nebreda 
Merino, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli
cación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a don Joa
quín Nebreda Merino.

Dios guarde a V, E, muchos años» 
Burgos, 14 de enero de 1938.—- 

II Año Triunfal.=P. D., Él Vice
presidente de la Comisión* Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Daniel Insaustí Do
r ronsoro, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta rde la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 dé noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, pata su apli
cación, he resuelto;

Confirmar en el cargo a don Da
niel Inasratl D
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Dios guarde a V* E, muchos años. 
Burgos» 14 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal. ==P. D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suner.
Señor Presidente de la Comisión jde 

Cultura 7 Enseñanza.

Ereme. Sr.: Visto el espediente
instruido a don José Suárez Sánchez, 
profesor de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao; de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 1.7 de 
febrero pasado, para su aplicación, 
be resucito;

Confirmar en su carga ai don José 
Suárez Sánchez.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.—  

II Año T riunfal.=P . D., El Vlce- 
" presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,

Exorno Sr,: Visto el expediente 
instruido a don Enrique Belda Ville- 
na. Profesor de la Escuela de Inge
nieros -industriales de Bilbao; de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza» y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 deí mismo mes y ¿ño 
y 17 de febrero pasado, p'ara su apli
cación, be resuelto;

Confirmar en el cargo a don Enri
que B efe  Vülena»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.—  

II Año T riunfal.=P . D„ El Vice
presidente de la- Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expediente
iinstruído a don Salustiano Recalde 
Luca, Profesor de la Escuela die .Inge
nieros Industriales de Bilbao; de con
formidad con ]j3 propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza-, y 
con arreglo a lo dispuesto en eit Dew 
ateto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y ano 
y 17 de febrero pasado, 'para su aplicación, he resuelto;

Confirmar en el cargo a don Salus- 
tiano Recaída Laca,. Dios guarde a V, E, muchos arios, Burgos, 14 de enero de'’ 1938.—II Año Triim íal^P, D., P4 yfc*.

presidente de la Comisión» Enrique
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión 'de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.:' Visto A  expediente 
instruido a don Rafael Rica Fernán
dez, Profesor de h  Escuela de In
genieros Industríala de Bilbao; 'de 
conformidad con la propuesta de k  
Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenas- de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli
cación, he. resuelto:

Confirmar en d  cargo a don Rafael Rica Fernández,,
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos» 14 de enero de 1938.—  II Año Triunfal. ~ ‘P, D .f El Vice

presidente de k  Comisión» Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,

Exana» Sr,: Visto e! expediente 
instruido a d o n  Ramiro Canivell 
Morcuende, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industríales de Bilbao; Üe 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto-de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de don Ramiro Cánívell Mot- 
cueridé, debiendo ser dado de baja en su escalafón.

Dios guarde a V, *E, muchos años. 
Burgos, 14 de enero de Í938 .— - 

II Año T riunfal,— P. D., el Vice-’ 
..presidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

E x a n a  §r,.; Visto el expediente 
instruido a don Felicísimo A lbania 
Puente Catedrática del Instituto N a
cional de Segunda Enseñanza de 
Oviedo y Topógrafo; de conformi
dad con la propuesta de k  Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación» 
he resuelto:

Confirmar m  sus cargos a don Fe
licísimo Albarráu Puente»

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos» 14 de enero de 1938.-— 

II Año T riu n fa l.-  P. ú  Y ic r

presidente de k  Comisión, Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr,: Visto el expediente 
instruido a don Juan Dosrcpetry Iri- 
banegaray ayudante numerario á ú  
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Oviedo; de conformidad con 
la propuesta de la. Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a ío 
dispuesto en el Decreto de 8 d!e no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, he re
suelto:

Confirmar en el cargo a don Juan 
Donapetry Iribanegoray,

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Burgos, 14 de leñero de 1938.—  

II Año Triunfal.— P. D.* el Vice- 
presidente de la Comisión* Enrique Suñer.
Señor Presidente de k  Comisión' de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,; Visto el expediente 
instruido a don Manuel Fernández 
Villa guarda jardinero del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza Be 
Oviedo; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 d¡e febrero 
pasado, para su aplicación, he resuelto:

Confirmar en d  cargo a don Ma
nuel Fernández Villa.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Burgos, 14 de enero de ,193 8«—  

II Año Triunfal.— P. D., el Vice
presidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a  don Eduardo Fraga T o
rrejón, Inspector de Primera Ense
ñanza de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto d# 8  de 
'noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado* para m  aplicación, ha resuelto:

Confirmar en el c a r g o  a don 
Eduardo Fraga Torrejón,

•Dios guarde a V, £ , muchos'años.
Burgos» 14 de enero de Í938 .— * II Año TúmhL** P, a* el yu#
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presidente de la Comisión* Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el espediente 
instruido a doña Magdalena Martin 
Ay uso Navarro* Profesora de la. E r  
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Oviedo; 'de conformidad coa 
la propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza» y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no
viembre ide 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo ¡nres y año y 2 7 de febrero pa
sado, para su •aplicación» be resuelto: 

Confirmar en su cargo a doña Mag
dalena M artín Ayuso Navarro*

Dios guarde a V, E* muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938*—- 

II Ano T riu n fa l— P, D.» el Viccr 
presidente de la Comisión» Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza*

Excm o S r.: Visto el expediente 
instruido a don Miguel Caballero Fe- 
liu, Catedrático- numerario, de la- Es~ 
cuela Profesional de Comercio lie 
Oviedo; de conformidad cotí la- pro
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, he Re
suelta:

La confirmación en d  cargo de don 
Miguel Caballero Feliú.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Burgos, 14 de enero de 1938.—  

II Año T riunfáis»  p, D „ Vice
presidente de la Comisión» Enrique 
Suñer.
Señor Presidente He la Comisión; He 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruído a, don Alejandro Fernández 
Hevia, Profesor Auxiliar de la Es
cuela. de Artes y Oficios de Oviedo s 
de conformidad con h  propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ensenan** 
sEa, y con arreglo a  la dispuesto m  
ú  Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordene® de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resueltos

Confirmar en. el cargo, ai don Ale
jandro Fernández Hevia,

Dios guarde a V, E. muchos mo$> 
•Burgos» 14 de enero de 19 £8.—  

II Año Túmíá,*** V D*, á  V icr  
ptmámu d i k  Comliióát Emíq&í 
i& te ,
lif to f  Gm M6oí l i

CMaiia y

Excmo. Sr. : Visto de expediente 
instruido a don José Manuel Alva
res Alvarez, Catedrático numerario tic 
la Escuda de Comercio y de la de 
Trabajo de Ovmlo; ck canfom kfad 
con la propuesta dé la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto d!e 8 
de noviembre de Í936 y Ordenes de
10 del mismo mes y mió y  17 jáe 
febrero pasado, be resuelto;

La confirmación en sus cargos a 
d!oñ José Manuel Alv’arei Alvares.
- Dios guarda a V. E. muchos arlos. 

Burgos, 14 de enero de 1938.—
11 Año T riun fa l.»  P, D*, el Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidiente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo.  S r.: Visto el expediente
instruido a don Víctor Hevía Gran- 
’da, Profesor Auxiliar de la Escuela 
de Artes y Oficios de Oviedo; de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo, a lo dispuesto en el De
creto die 8 de noviembre de .1936 y 
Ordenes -de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado* para m  apli
cación, he resuelto:

Confirmar en su cargo a don Víc
tor Hevia Granda,

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Burgos, 14 de enero de ,1938.—  

II Año T riu n fa l.»  P. D.» eí V ic r1 
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidiente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

ORDENES
Visto el expediente instruido por 

la Comisión depuradora C) de Viz
caya, al portero cuarto de los Minis
terios Civiles, don Federico Amblar 
Eshrit, adscrito a la Sección Ádmir 
nlstratíva de Primera Enseñs&fnzá ée 
la expresada provincia» he acordado, 
la confirmación en su cargo del por
tero cuarto de los Ministerios Civi
les, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza He 
Bilbao, don Federico Amblar Esbrit.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, traslado ú . interesado 
y demás efectos.

Dlot parde * V» I  mthm i&m
Surgí?h 13 di mm.M 193S.— 

II Afi* T iím M .« K  0.» II O icU l
Mm** P* •

A k  VñiwmMkA i®
m m n ,

Visto el expediente instruido por 
la Comisión depuradora C) de Sevi
lla, al portero de los Ministerios Ci
viles, don. Lídonv Lópcs Calle, sd*«. 
crito h  Escuáa de Artes • y QSdú» 
Artísticos de 'Sevilla, he aconHujo la 
confirmación en m car$?o dé. porte
ro cuarto de los Ministerio® Civiles» 
con destino en la citada Escuela é t  
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla, 
■don Isidoro López Calle,

Lo que comunico a V. L para so- 
conocimiento, traslado al interesado 
y demás efectos*

Dios guarde a V* I. muchos años 
Burgos, 13 de enero de 1938.—  

II Año T riunfal*»?. D*, El Oficial 
Mayor, D. Trevilla*
Señor Gobernador Civil de Sevilla.

Vista la propuesta de la Comisión 
depuradora A ) de Zaragoza, en el 
expediente instruido al portero cuar
to de los Ministerios Civiles» dan J a r  
sé Mafia de Diego Menéaidez, ads
crito al Centro de Telégrafos de ¡Gri— 
jóm ■

Fíe acordado confirmar m  su car
go al portero cuarto d!e los Ministe
rios Civiles, don José María de Die
go Menéndez, con destino en el Cen
tro de Telégrafos de Gijón*

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el d é  interesado y de- 
!más efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Burgos, 12 de enero de 193 8.—— 

II Año T riu n fa l.» ? . D „ El Oficial 
Mayor, D. Trevüla*
Señor Director del Cuatro He 

gfafos dé Gljón,

Vista la propuesta de  la Comisión
depuradora A) de Zaragoza, en eí 
expediente instruido al portero cuar
to. de los Ministerios Civiles, don Jo 
sé Luís López Cuervo, adscrito a la 
Secretaría General de la Univejpídad 
de Oviedo, he acordado confirmar en 
su cargo al portero cuarto dé los Mi
nisterios Civiles, don. José Luis L6* 
pez Cuervo, con destino éti k .Secre^ 
tarío  general de la Universidad d® 
Oviedo.

Lo que jcom m kó  a .V* L para 0Q 
1 conocimiento* el d d  interesado y ¿fe* 
ítnif efectos.

Dios guarde a V. L muchos años* 
Burgos, 12 de enero de 1938.-— 

II Año Tri"anf?J,'«sp. D.» E í : Oficial 
Mayor, D* T m n lk ,
Siñor Rtcfccc di h  UnmmidiM él 

OviédOv

V ista la propuesta de la Comisión
é&mtéom ’A) ét Zmpsm, m' tf
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expediente instruido ai portero ctrac
to- de los Ministerios Civiles, don 
Higinio Arenas Ramos, adscrito a la 
Biblioteca Provincal Universitaria de 
Oviedo, he acordado la confirmación 
en su cargo del portero cuarto de los 
Ministerios Civiles, don Higinio Are
nas Ramos, con destino m la Biblio
teca Provincial Universitaria de Ovie
d o .

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 12 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal. ~P . D., El Oficial 
Maiyor, D. Trevilla.
Señor Rector de la Universidad de

Oviedo.

Gobierno GeneralO r d e n e s

La Federación Nacional Hotelera 
de España interesa de este Gobier
no General sea trasladado el "Día 
del Plato Unico” semanal —que se 
celebra actualmente los viernes— 
a otro día de la semana, en aten
ción a las próximas Fiestas de Cua
resma, que impiden el consumo de 
carne en dicho día.

Estima este Gobierno General 
acertada la petición y, en el deseo 
de que los sacrificios impuestos 
sean lo más llevaderos posibles, 
armonizándoles al mismo tiempo 
con el sentimiento católico de ia 
Nación, he acordado acceder a la 
petición formulada y en su vir
tud, DISPONGO:

Artículo 1.°—El "Día del Plato 
Unico”, que por Orden de 16 de ju
lio de 1937 (B. O. número 271) ve
nía celebrándose los viernes de ca
da semana, se trasladará a los jue
ves a partir del día 1.° de febrero 
próximo.

Artículo 2 /—Cuantas disposicio
nes rigen en esta materia se con
siderarán vigentes, en lo, que no 
contradigan la presente Orden.

Valladolid, 13 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.—El Gobernador 
General, Luis Valdés.

Llegado el momento de reorga
nizar la representación oficial de 
la clase farmacéutica, y siendo in
dispensable, Interin no se establez
ca otra organización corporativa 
que lo sustituya, mantener un or
ganismo profesional que colabore 
totifémeñbe con eete Gobierno

General en la solución de los dis
tintos problemas profesionales, que 
requieren urgentemente una orien
tación justa y razonable, he teni
do a bien disponer:

1.°—Se crea el Consejo General 
de los Colegios Oficíales de Far
macéuticos, que, en sustitución de 
la Unión Farmacéutica Nacional, 
ostentará la representación oficial 
de la clase farmacéutica en sus 
diversas actividades y se hallará 
constituida como sigue:

Presidente: don. Paulino Moreno 
B&rl&a.

Vocales: don Nazario Díaz.
Idem: don J. A. Pascual.
Idem: don Ensebio Villanueva 

León.
Idem: don Gregorio Escolar.
Idem: don Rafael Roldan Gue

rrero.
Idem: don José Bayona.
Secretario: don Ramón Labiaga.
2.v-La función que se encomien

da por la presente Orden a dicho 
Consejo consistirá:

a)—Estudiar la reorganización 
de los Colegias Provinciales de Far
macia de la España Nacional de 
acuerdo con las normas que habrán 
de regir en el Nuevo Estado y, so
bre todo, en la modalidad relacio
nada con el Seguro de enferme
dad.

b).—Estudiar igualmente un pro
yecto de cultivo y control de plan
tas medicinales.

£> .—Pjrqyectar la implantación 
de un fondo corporativo da pre
visión, encaminado a afrontar los 
perjuicios de los compañeros afec
tados por la guerra.

d) .—Puntualizar soluciones para 
los variados problemas que afec
ten a la clase y, en especial, el re
lativo al aspecto deontológico de 
la profesión.

3.°—El Consejo General de los 
trabajos que se le encomiendan en 
eos deberá presentar ante este Go
bierno General el resumen de los 
trabajos que se le recomiendan en 
el plazo máximo de seis meses, pa
ra dictar a la vista de los mismos 
la resolución que proceda.

Valladolid, 12 de enero de 1938 
=E1 Gobernador Genera l ,  Luis 
Valdés.

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
fecha se ha verificado el prorrateo 
que previene el artículo 48 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
en el expediente de jubilación for
zosa por imposibilidad física, a fa
vor del Secretario del Ayuniamien* 
to tíe san Martín da

(Madrid), don Rogelio Maria Oren
sanz Larrosa, teniendo presiente 
que el sueldo regulador es de 8.500 
pesetas y que contaba más de trein
ta y cinco años de servicios, por 
lo que .corresponden al interesado 
las cuatro quintas partes del ex
presado sueldo.

El Ayuntamiento de Cenicientos 
(Madrid) abanará mensualmente 
33.42 pesetas; el de Buitrago de 
Lozoya (Madrid), 7.85 pesetas; el 
de Lozoya del Valle, 1.90 pesetas, 
y el de San Martín de V&Meigle- 
si&s, 523,49 pesetas, quedando esta 
última Corporación encargada de 
recaudar de las restantes la can
tidad que les ha sido asignada y 
entregar mensualmente a don Ro
gelio María Orensanz la cantidad 
de 566,68 pesetas, dozava parte de 
las 6.800 pesetas a que asciende la- 
jubilación concedida.

Valladolid, 13 de enero de 1938. 
—El Gobernador General, Luig 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Raciones para personal

La cantidad de 200 gramos de 
tomate que integra ia composi
ción de la ración normal para 
personal europeo, segün la or
den publicada en el «Boletín Ofi
cial» número 123, de fecha 20 de 
febrero de 1937, debe entender
se que se refiere al tomate fres
co, pues si en su lugar se sumi
nistrara tomate en conserva, ia 
ración será de 50 gramos.

Burgos 14 de enero de 1938. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Servicio de Transeuntes 
Hospitalizados

Como ampliación a la Orden 
de 22 de septiembre de 1937 
(B. O. número 341), se dispone 
que, en vez de las relaciones 
mensuales que por los luterven- 
tores de los Hospitales Militares 
se remiten ai Comisarlo de Re
vistas de los Cuerpos, a fin de 
que en e! primer extracto que 
formulen hagan la deducción de 
los socorros facilitados, se for* 
muiarán para las Fuerzas de las 
MehaMas cargos por el importé 
de dichos socóftosi espumean-
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do el nombre y número de cada 
socorrido, y las Jefaturas Admi
nistrativas de dichos Estableci
mientos cursarán mensuaimente 
los cargos a las Pagadurías de 
las Mehal-las respectivas para su 
compensación.

Burgos 14 de enero de 1938. 
»  Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ajustadores provisionales

Por haber sido declarados ap
tos en los cursos celebrados en 
los Parques de Artillería, se nom
bra Ajustadores provisionales y 
se les destina a disposición del 
General je fe  del Ejército del 
Centro a D. Mariano Pachón de 
Pedro, D. Lorenzo Marcel Alcal
de y D. Vicente Ariza Ramiro, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán los haberes 
correspondientes a los Ajustado
res efectivos, sin derecho a nin
guna otra clase de ventajas eco
nómicas.

Burgos 14 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

AscensosSerectifica la orden de ascen
sos a Brigadas de Infantería del 
diq 11 de septiembre último 
(B. O. número 330) en lo que se 
refiere a D. Claro Grullóu C a
rrera, en el sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Guillén 
Correa y no los que por error se 
consignaron en aquella.

Burgos 14 de eneró de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
VlIRfp

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería relacionados 
a continuación:

José Aparicio García,
Isaac Pérez Cruz.
Gaspar Fernández Dávlla. 
Elisio Tamajón Gil.
Feliciano García León, 
Gonzalo García Márquez, 
Pablo Yanes García;

Félix Domínguez Machado. 
José Rodríguez Acosta.
Burgos 14 de enero de 1938 »  

Segundo Año Triunfal.==E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 7 .a Re
gión Militar, y a los fines del ar
tículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núm e: 
mero 39), se concede el empleo 
de Alférez provisional de Inge
nieros al Brigada de la misma 
Arma D. Antonio Rodríguez 
Diez, con destino en el Batallón 
de Zapadores número 7.

Burgos 14 de enero de 1938. 
»  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes complementarias de 
eSta Secretaría, publicadas en 
los BB. 0 0 .  números 15, 34,84, 
252 y 408, se confieren las asi
milaciones que se indican a los 
Tenientes y Alféreces Médicos, 
asimilados, que figuran en la 
siguiente relación, los que con
tinuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmen
te tienen asignados:

Asimilados a Capitáp Médico:
TenienteMédico asimiladodon 

Dámaso Gutiérrez Arrese.
Otro idem idein D. José Do

mínguez Llorena.
Otro idem idem D. José Soler 

Roig de Elizaicín,
Alférez idem idem D. Diego 

Castro Nufio Juárez.
Asimilados a Teniente Médico:

Alférez Médico asimilado don 
Angellno Fons Díaz.

Otro idem idem D. Armando 
Torrent Reina.

Otro idem Idem D. Félix Se
rrano de la Mata,

Otro idem idem D, Francisco 
CabaHer Riga!.

Otro idem ídem ELjoséjór*
diHfiiireit

Otro idem idem D. Eduardo 
Pastor Guillén.

Otro idem idem D. José C a- 
rasa de. la Sierra.

Otro idem idem D. Saturnino 
Forés Altolazábal.

Otro idem idem D. José María 
Soidevilla Rodríguez.

Burgos 14 de enero de 1938. 
»S egundo  Año T riunfa l.»  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B. O. 
número 23), orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa N a
cional y órdenes complementa
rias de esta Secretaría,-publica
das en los BB. 0 0 .  números 16, 
34, 84 y 252, norma 3.a, se con
fiere la asimilación de Alférez 
Médico a los Médicos civiles 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar 
sus servicios a las órdenes del 
Jefe de los Servicios Sanitarios 
Médicos de Canarias:

D. Enrique de la Peña Díaz, 
residente en Puerto de la Luz, 
calle Sagasta número 106.

D. Alcibiades Hernández Mo
ra, idem en Villa de Guimar, 
calle San Pedro número 11.

D. José Limiñana López, pres
tando sus servicios en el Regi
miento de Infantería Canarias 
número 39, en Las Palmas.

Burgos 14 de enero de 1938; 
»  Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 83) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes complementarias de 
esta Secretaría, publicadas en 
los BB. 0 0 .  números 15, 34,84, 
252 y 408, se confiere la asimi
lación de Alférez Médico al Mé
dico civil, cabo y soldados Mé
dicos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a ias órdenes 
del Jefe de los Servicios Sahitá* 
ríos Médicos de Canarias) de» 
biéndo incorporarse con Uf* 
getícia,
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Médico civil D. Manuel Cruz 
González, residente en Santa 
Cruz de Tenerife.

Cabo del Regimiento de. Infan
tería Tenerife número 38 don 
Máximo Martin Martín.

Soldado de la Compañía de 
Sanidad Militar de Canarias don 
José Pérez y Pérez, que presta 
sus servicios en el Primer Bata
llón del Regimiento de Infante
ría Tenerife número 38.

Otro del Grupo Mixto de Ar
tillería número 2 D. Leocadio 
López González, Ídem en ei 
Hospital Militar de Tenerife.

Burgos 14 de enero de 1938. 
»  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nüm. 110 (B . O . 
núm. 23), orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Órdenes complementarias de esta 
Secretaria publicadas en los B o
letines Oficiales números 15, 
34, 84, 252 y 408, se confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
concedida ai Médico civil don 
Benjamín Carrera Baltuilie, el 
que continuará prestando sus 
servicios en el destino que ac
tualmente tiene asignado.

Burgos 14 de enero de 1938. 
<= Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
A propuesta del Excmo. señor 

General Comandante Militar de 
Baleares, cesa en el empleo de 
Alférez Provisional de Infantería, 
D. Bartolomé Riera Vidal, con 
destino en el Regimiento Palma, 
núm. 30, el cual quedará en la 
situación militar que le corres
ponda.

Burgos 14 de enero de 1938 =  
““ Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del E xcm o. señor 
Ganemi jefa Dlr*.i<> u* i« Mili
cia N acional, cesa  en el em p K y  
d@ AjftSrei provisional de!« mis-
ÉS ©«. ílfeg® FljSs'éil ¡? jiwlwfíi

Prieto, el cual pasará a la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 14 de enero de 1938.=n  
Segundo Año T riu n fal.= E l G e
nera i Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Cese

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
cesa en el cargo de Gobernador Mili
tar de La Corana el Coronel de In
fantería don Aaatolk» de Fuentes 
García.

Burgos, 15 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximes
Vista la instancia promovida 

por ei Sargento del Arma de 
Aviación con destino en la Re
gión Aérea dei Centro, Unidad 
de Automóviles, D. Antonio Ca
brera Pérez, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los bene
ficios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  números 20 y 78), ac
ceder a lo solicitado, debiendo el 
interesado abonar en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes todas las 
atrasadas y ios intereses de de
mora de estas practicándose al 
efecto por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido.

Burgos 14 de enero de 1938.=a 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniécia del servicio 

pasan destinados a Seguridad y 
Asalto el Comandante de Infan
tería D. Adolfo Fernández Nava 
y el Capitán de Caballería don 
Manuel Triana Casss.

Burgos 12 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Ynste.

Por conveniencia del servicio,
pUMñ ís lo» iJnjdljiiMi
úhiñ ti Jefa y d® Ir»

fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante retirado D. Va
lero Campos Fernández, a des
empeñar el cargo de Comandan
te Militar de Alhanm de Aragón.

Capitán D. Juan Montalvo 
González, al 9.° Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache, núm. 4 

Idem D. José Cadenas Fran- 
coso, de! Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28, al de 
Argel, núm. 27.

Idem D. Ignacio Ontonás So- 
riano, del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, al id.

Teniente provisional D. Fran
cisco Almagro Díaz, del Regi
miento de Infantería San Mar
cial, núm. 22, a la 2 .a Brigada 
Mixta Legionaria.

Alférez D. Marcelino Martínez 
Aguilar, de La Legión, al Regi
miento de Infantería Toledo, nú
mero 26.

Alférez provisional D. Federi
co Valenciano, del Ejército del 
Centro, a la Milicia Nacional, 

Idem Id. D. Pascual Portolés 
Dihinx, del Batallón Cazadores 
de San Fernando, núm. 1, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
jefe  dei Ejército del Norte.

Idem icí. D. Eugenio Ruano 
Alba, al 15 Batallón del Regi
miento de Infantería Zamora, 
núm. 29.

Idem id. U. Angel Martin La
gos, ai 4.° Batallón del Regi
miento de Infantería Merida, nú
mero 35.

Idem de complemento D. José 
Sardó Parals, al id.

Idem provisional D. Félix Fer
nández Rubio, a la F. E. T. de 
Asturias v

Idem id. D. Julio Varela Váz
quez, a id.

Idem Id. D. Juan José de Car
los Aparicio, del Ejército dei 
Centro, al Batallón C. de Caza
dores Ceriñola, núm. 0.

Alférez D. Antonio Echeva
rría Flores, del Regimiento In
fantería Argel, núm. 27, al de La 
Victoria, núm. 28.

Idem D. Juan Lozano S a n a - 
bría, del ¡d., al Regim iento de 
Infantería Toled o, núm, 20, 

Burgos Í8 de enero de 103S, 
^  Segundo Año T r l w N , El 
General Secré&ic», Germán 61! 
¥u§is(
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Por resolución de S. E. e l G e 
nemiísim o de los Ejércitos N a 
cionales, pasan a los destinos  
que se  indican los Oficiales de  
Infantería que s e  relacionan a 
continuación:

Alférez provisional D. Luis Vi
dal Ribas, de Sub-instructor de  
la Escuela de Alféreces provi-  
s ionales  de Infantería de Grana
da, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefá de La L e
gión.

Idem Id. D. Alfonso G onzález  
Navajas, de Id., ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5.

Idem id. D. Rafael Olmedo  
López, de Id., al Grupo de Fuer
zas  Regulares Indígenas Ceuta, 
nüm. 3.

Idem Id. D. Francisco Pam pi-  
llón Rodríguez, de id., a d isp o
sición del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército deí Sur.

Idem id. D. Fernando G alvez  
Rodríguez, de id., a id.

Idem id. D. Joaquín G alveche  
Rute, de id., a id.

Idem id. D. Fernando Almanza 
Valverde, de id., a id.

Idem id. D, Manuel Villar de  
la Puente, de Id., a id.

Idem id. D. Isidro de la Cagi-  
gas Martínez, de Id., a id.

Idem Id. D. Juan P eces  Cruz, 
de Sub-instructor de la Escuela  
d e Sargentos provisionales de  
Infantería de San Roque, a id.

Idem id. D. Luis G óm ez  Val- 
cárcel, de id., a id.

Idem id. D. Jaime López  
Saenz, de id., a id.

Idem id. D. Eugenio Marti 
Sanchís, d e  id., a id.

Idem id. D. Andrés Muller 
Sánchez, de id., a id.

Idem id. D. Juan García Luce- 
na, de Sub-instructor de la E s
cuela Militar de Riffien, a id.

Idem id. D. Pélix López Pele-  
grín de las Heras, de id., a id.

Idem id. D. Miguel López Pe-  
legrín de las Heras, de id., a id.

Idem id. D. Manuel Guerrero 
Padrón, de id., a id.

ídem id. D. Manuel M oreno  
García, de id., a id.

Idem id. D. D iego  Benjumea  
Medina* de id*, a Id.

Idem Id, D. Javier Torrea Cías- 
tro, de Id , a id, 

i d »  Id, D; Sjintlffff'f/ fióme* 
Paluda» m id* a diewftfeiáii dsl

Excm o. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem id. D. Francisco Rodrí
guez  Velasco, de id., a Id.

Idem id, D, Manuel Delgado  
de Ríoja, del Ejército del Norte, 
a disposición del Excelentísimo v 
Sr. Genera! Jefe de La Legión,  

Burgos 14 de enero de 1938. 
^ S e g u n d o  Ano T riun fa l .— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san destinados a donde se indican los 
Sargentos provisionales de Infantería 
que a continuación se relacionan:

Don Rafael Gómez Campos, al Ba
tallón de Ametralladoras núm. 7 para 
la Agrupación Antitanques.

Don Pedro Bañasco Martínez, a 
ídem.Don Joaquín Adelantado Cortés, 
al Grupo Fum as Regulares Indíge
nas Tetuán núm. LDon Antonio Martínez Flores, ¡al 
ídem de ídem Melilla núm. 2.

Don Miguel Chamorro Rodriguéis* 
Úi ídem de ídem Ceuta núm. 3.Don Emilio Rocha Guerrero, al 
ídem de ídem Larache núm. ‘-4,

Don Alberto Válete Spuch, ai dis
posición del General Jefe de La Le
gión.

Don Miguel Romero Vílclbez, 0 
ídem ídem del Ejército del Sur.

Don Francisco Abela Sánchez, i  
ídem dé ídem ídem.

Burgos, 14 de enero de 1938*— II 
Año Triunfal. « E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pau
san a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales de Caballería que a 
continuación se relacionan:
A l Regimiento de Cazadores Costi- 

tlejos núm . 9
Teniente Coronel don Julio Iñigo 

Bravo.
Alférez, babiiitaido para Teniente, 

con arreglo al Decreto núm. 342, don 
Julián Laíborda Gracia, de la Milicia 
Nacional.
A l Regimiento de Cazadores Villarror 

bledo núm. 1
Capitán, habilitado para Coman

dante, con arreglo al Decreto ufene- 
ro 342, don Juan Vallaríno Irsela» del Regimiento dé Qim doti* Pasa*» lio núm» 10.

■,
M m  dtii J m í  Ufóte m f lá  

bm*. m te m m m u

Teniente de Complemento don 
Claudio Biern Oliva, ídem íd^m.

Alférez provisional don Adolfo Al* 
callde García de la Infanta.

Idem ídem don Enrique Sánchez 
Grande*.
‘AÍ Regimiento de Cazadores pata* 

trava núm. 2
Capitán de Complemento don An

tonio Monfort Alonso, recientemente . ascendido.
Alférez provisional don Francisco 

Javier Gchoa Olzagorrieta, de la Mi
licia Nacional.
A l Regimiento de Cazadores España 

núm. 5
Capitán don Manuel Leño Valencia.

A l Regimiento de Cazadores N vr  
manda núm. 6

Capitán d<on Pedro González Rá- 
bago, apto solamente para servicios 
burocráticos.
A l Regimiento de Cazadores Taxdit 

número 7
Capitán d'on Tcllo González de 

Aguila* y Soto, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr, General Jefe 
deí Ejército del Sur.
A  disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejérdto del Centro
Teniente don Hipólito Sarró Ba

rró.
A  la Milicia Nacióríat

Teniente de Complementó dbtt 
Eugenio Gay Rkh, del Regimiento 
Cazadores Farnesio número 10.

Alférez de ídem don Miguel Re* 
gas Castells, del Regimiento Cazado
res de los Castillejos número 9.
A l Regimiento de Infantería Espantó 

número 5
Teniente de Complemento don! 

Francisco Truyols Rodríguez Roda, 
actualmente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito <M Sur.

Burgos, 14 de enero de 1938.— II 
Año T riunfal.«E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos Nacionales, 
W destina a disposición del General 
Jefe de la Octava Región Militar si 
Capitán de Artillería, retirado, don 
Lino García García en la Sexta ftfe» 
gléü Milita*#

Burato 14 da m m '4 §  I 9 I8 5««4I Genial Sufitg* 
[m  d i  Mmtí*
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A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, el Brigada de Ingenieros don 
Luis Fernández Díaz, del Grupo 
Autónomo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos número 4, Sección del 
Sahara, ascendido por Orden de 4 
de diciembre de 1937 (B. O. núme
ro 414), continuará destinado, cu
briendo plaza de inferior catego
ría, en los Grupos Nómadas.

Burgos, 14 de enero de 1938.—XX 
Año."TriunfaL=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte el Comandante 
de la Guardia civil don Alfredo Es
cobar Huertas y el Teniente del 
mismo Instituto, retirado, don Jo
sé Piris Fullana.

Burgos, 14 de enero de 1938.—XI 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
continúa en su actual destino, por 
el tiempo de duración de la cam
paña, el Maestro Auxiliar de Ta
ller don Nicanor Pérez-Curiel Or
dóñez, que presta sus servicios en 
el Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, a pesar de haber 'cum
plido la edad para el retiro for
zoso.

Burgos, 14 de enero de 1938.-—n  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma y según lo 
dispuesto en el artículo 5.* de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. nú
mero 273), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a 
los Jefes y Oficiales del Ejército que 
a continuación se relacionan, en 
las condiciones que en cada caso 
se expresan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
don Julio Fernández de los Ríos, 
herido grave en el frente de Via* 
caya el día i i  de junio de m i. 
Debe percibir la pensión de 2.677,5ó 
pesetas, éorréspohdientes a 119 
hospitalidades eaUsádiS* á mm

de 22,50 pesetas diarias; y como 
indemnización 5.4Ó0 pesetas, por 
una sola vez.

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Sicilia nú
mero 8, don José María Ordóñez 
Yasel, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 18 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años y perci
biéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo 3.° de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 233); 
y como indemnización 5.400 pese
tas, por una sola vez.

Capitán de Infantería retirado, 
del Batallón Cazadores Las Na
vas núm. 2, don Jesús Moheda Iba- 
ñez, herido grave en el frente de 
Madrid el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años y percibién
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo 3.° de la Orden de 8 de 
junip de 1937 (B. O. núm. 233); 
y como indemnización 4.500 pese
tas por una sola vez.

Capitán de Infantería, de la 
Mehal-la del Rif núm. 5., don Jai
me Llorca Llorca, herido grave en 
el frente de Aragón el día 27 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.005 pesetas, corres
pondientes a 67 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas 
diarias; y como indemnización 
3.000 pesetas, por una sola vez.

Capitán de Infantería, del Regi
miento Zamora núm. 29, don Gu
mersindo Llopis Llopis, herido me
nos grave en el frente de León el 
día 21 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 675 pesetas, 
correspondientes a 45 hospitalida
des causadas, a razón de 15 pese
tas diarias.

Capitán de Infantería, del ¡Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Antonio Ibáñez Freire, herido 
dos veces; la primera el día 6 de 
abril de 1937 en el frente de Viz
caya, calificada de grave, y la se
gunda el 4 de septiembre de 1937 
en el frente de Asturias, calificada 
de menos grave. Debe percibir las 
pensiones e indemnización siguien
tes: por Ja primera herida, 630 pe
setas de pensión, correspondientes 
a 42 hospitalidades causadas, a ra* 
uta de 18 pesetas diarias, y 2JS0 
pesetas de indemnisación, pm 
sóia vez, y por la segunda herida, 
900 pesetas de pensión, eornspoi!- 
dieñtes a 60 hospitalidades gauiá* 

a méñ m i j  pesetas diaiias. 
Capitán di Dab&iierte. M i» »

gimiento de Infantería Zamora 
núm. 29, don Femando Pulido 
Goncer, herido grave en el frente 
de Madrid el día 19 de julio de 1931. 
Debe percibir la pensión de 1.695 
pesetas, correspondientes a 113 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias; y como in
demnización 3.000 pesetas, por una 
sola vez.

Capitán de Caballería, del Regi
miento Cazadores Numancia, Sex
to de Caballería, don Luis Carmena 
Fábregas, h e r i d o  grave, siendo 
Teniente, en el frente de Vizcaya 
el día 8 de diciembre de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado, en beneficio del T e
soro.

Capitán de Artillería, del 13 Re
gimiento Ligero, don Félix Ber
trán de Lis y Tamarit, herido gra
ve, siendo Teniente, en el Alto del 
León, el día 27 de julio de 1936. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en benefflcio del Te
soro.

Capitán de Infantería, del Regi
miento América núm. 23, don Ho
norio García Fuentes, herido gra
ve, siendo Teniente, en. el frente 
de Guipúzcoa, el día 19 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 2.250 pesetas, correspondientes 
a 150 hospitalidades causadas, a 
razón de 15 pesetas diarias; y co
mo indemnización 3.000 pesetas, 
por una sola vez.

Capitán de Infantería, del Gru
po de Regulares de Larache nú
mero 4, don Vicente Zaragoza Ro- 
meu, herido grave, siendo Tenien
te, en el frente de Asturias, el día 
25 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensiónl de 1.605 pesetas, 
correspondientes a 107 hospitali
dades causadas, a razón de 15 pe
setas diarias; y como indemniza
ción 2.000 pesetas, por una sola 
vez.

Capitán de Infantería, del Gru
po de Regulares de Melilla núme
ro 2, don Jorge Núñez Rodríguez, 
herido grave, siendo Teniente, en 
el frente de Madrid, el día 6 de 
noviembre de 1886. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años y percibiéndola en 
la forma dispuesta en el párrafo 
tercero de la Orden de 8 de junio 
de 1937 (B. O. num. 233); y como 
indemnización 2,000 pesetas, por 
M t sola ves,

Capitán de Ihf&atéfiá, de la 
Academia do Infantería, Caballe
ría o Intendencia, don Snriquo 
Gastes! Batreiro, herido gravo, 
sisado Teniente, m el Aiéástó do 
Toledo, el é k  10 di septiembre di
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1936. Bebe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos anos y per
cibiéndola en la forma dispuesta 
en el párrafo tercero de la Orden 
de 8 de junio de 1937 (B, O. nú
mero 233); y como indemnización 
3.000 pesetas, por una sola vez.

Capitán de Complemento de Ca
ballería, don Trino Fontcuberta 
Roger, tapido grave, siendo Te
niente, en el frente de Guipúzcoa, 
el día 11 de septiembre de 1936. 
Bebe percibir, la pensión de 15 pe
setas diarias .desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años y perci
biéndola en la forma dispuesta en 

 ̂el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio de 1937 (B. O. número 
233); y como indemnización 2.000 
pesetas, por una sola vez.

Teniente de Infantería retirado, 
habilitado para Capitán, don Ro
dolfo Jimeno Márquez, herido me
nos grave en el frente de Córdoba 
el día 7 i<3§ abril de 1937. Bebe per
cibir la pehsión de 885 pesetas, co
rrespondientes a 59 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas 
diarias.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento Zamora 
número 29, don Segundo Martínez 
Velilla, herido girave en el frente 
de Madrid el díal8 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años y perci
biéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo, tercero de la Orden de 
8 de jupio de 1937 (B. O. número 

, 233); y como indemnización 3.000 
pesetas, por una sola vez.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Batallón Montaña 
Flandes núm. 5, don Jesús Caño 
Ortiz, herido menos girave en el 
frente de Vizcaya el día 15 de junio 
de 1937, Debe percibir la pensión 
de 480 pesetas, correspondientes a 
32 hospitalidades causadas, a ra
zón de 15 pesetas diarias.

Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento Montaña Si
mancas número 40, don Evaristo 
Escalera Suárez, herido menos gra
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Oviedo el día 8 de abril de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del Interesado, en beneficio del Te* 
«oro,

Teniente de Complementó de In
fantería, del Grupo Regulares Al* 
hueemas número 8, don Redro Mi* 
raso! Godc$v iierído 'grate* sienáem si ém p m $

día 7 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutaría 
más de dos años y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el párra
fo tercero de la Orden de 8 de ju
nio de 1937 (B. O. número 233); y 
como indemnización 1.800 pesetas, 
por una sola vez.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Zamora núm. 29, don Gu
mersindo Centeno de Frada, he
rido tres veces; la primera, en el 
frente de Asturias, el día 28 de 
agosto de 1936, calificada de me
nos grave; la segunda, igualmente 
en el frente de Asturias, él día 2 
de marzo de 1937, calificada tam
bién de menos grave, y la tercera, 
en el frente de Vizcaya, el día 14 
de junio de 1937, calificada de 
grave. Debe percibir: por la pri
mera herida, la pensión de 480 
pesetas, correspondientes a 32 hos
pitalidades causadas, a razón de 15 
pesetas diarias; por la segunda hó
rrida, la pensión de 525 pesetas, co
rrespondientes a 35 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia
rias; y por la tercera herida, la 
pensión de quince pesetas dia
rias desde la fecha en que fué he
rido, hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el pá
rrafo tercero de la Orden de 8 de 
Junio último (B. O. número 233); y 
como indemnización 2.400 pesetas, 
por una sola vez.

Alférez de Infantería, del Regi
miento San Quintín número 25, 
don Jesús Ganchegui Erenchun, 
herido menos grave en el frente de 
Madrid el día 9 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1.935 
pesetas, correspondientes a 129 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias; y como in
demnización 200 pesetas, por una 
sola vez.

Alférez Médico, del Grupo de Ba
terías de Navalagamella, don Ma
nuel Pérez Rosón, herido menos 
grave en el frente de Madrid el 
día 13 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1.995 pesetas, 
correspondientes. a 133 hospitali
dades causadas, a irazón de 15 pe
setas diarias; y como indemniza
ción 260 pesetas, por una sola 
tez.

Mférés provlsioMi di. Oftbáilétía, 
M  España aúrn* 8, dm
$mé Marte Mimm> hérída 

, m m  ü i #i É tñti i§  átóm  éi úm  § 
di Metete éé Í9é& Wm  péfciblí

pendientes a 118 hospitalidades 
causadas, a irazón de 15 pesetas dia
rias; y como indemnización 1.600 
pesetas,.por una sola vez.

Alférez provisional de Infantería* 
de la MSehal-la del Rif número 5, 
don Claudio García García, heri
do grave en el frente de Aragón 
el día 2 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que fué 
herido, hasta el día eh que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años y percibién
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 (B. O. número 
233); y como indemnización 1.600 
pesetas, por una sola vez.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo de Regulares de Me- . 
lilla número 2, don Manuel Yáñez 
de Nova, herido menos grave en el 
frente de Córdoba el día 6 de fe
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 1J.40 pesetas, correspon
dientes a 76 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y como indemnización, 200 pese
tas, por una sola vez.

Alférez provisional de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1, don Adolfo Lodo Dono- 
so-Cortés, herido grave en el fren
te de Madrid el día 18 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años y per* 
ciñiéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio de 1937 (B. O. número 
233); y como indemnización, 1.600 
pesetas, por una sola vez.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo de Regulares de 
Ceuta número 3, don Mariano Ló- 
pez-Canti Félez, herido grave en 
el frente de Madrid el día 25 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma 
dispuesta en el párrafo tercero de 
la Orden de 8 de junio de 1937 
(B. O. número 233); y como in
demnización, 1.600 pesetas, por una 
sola vez. *
. Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Rioj a-Navarra-So- 
ría, don José González Carús, heri
do grave en el frente de Guadala
jara el día 10 de junio de 1937* 
bebé percibir la péhsióñ de 18 pé
setes diarias desde la féchá m qüé
t e  atóla 9 1 t a  «f&.
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dado do alta, no pudlendo disfrutarla más de dos años y percibiéndola en la forma dispuesta en ei párrafo tercero de la Orden d e -8 de junio de 1937 <33. o. núm. 233); y como indemnización 1.600 pesetas, por una sola vez.Alférez provisional de Seguridad, de la Segunda Compañía de Asalto de Zaragoza, don Joaquín Marqués Marquina, herido grave en el frente de Aragón el día 18 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 945 pesetas, correspondientes a 63 hospitalidades causadas, a razón de 15 pesetas diarias; y como indemnización, 1.600 pesetas, por una sola vez.Alférez provisional de Milicias don Antonio Giménez Gabarre, herido grave en el frente de Aragón el día 15 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de das años y percibiéndola en la forma dispuesta en el párrafo tercero de la Orden de 8 de junio de 1937 (B. O. núm. 233); y como indemnización 1.600 pesetas, por una sola vez.
Burgos, 12 de enero de 1038.—II Año TriunfaL:=:El General Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por el 
Negociado de Justicia de esta Secre
taría, y con arreglo ,a lo dispulesto en 
el R. D. L. de 17 de mayo y E. O. de 
80 de julio de 1927 (GO. LL. númer 
roa 230 y 322), m  relación con la 
Orden de ¡esta Secretaría de 14 de 
mayo de 1937 (E. O* número 209), 
se concedo la Medalla de Sufrimien
tos por la Patyia, sin pensión, ai per
sonal civil que ai continuación so re
laciona:

Don Rafael Martín Chacón, por ¡el 
fallecimiento de m  hijo don Rafael 
Martín Remoza, Alférez Medico del 
Regimiento 91 de la Primera División 
Marroquí, a consecuencia de heridas 
¡recibidas en Fuentes de Ebro (Za
ragoza).

Dbfia Pilar Muñoz Valoro* por bl 
fallecimiíentó de sai hijo, don Garlos 
Tisera) Muñoz, voluntario de1 Escua
drón de Caballería del Ilequetó de Ba* 
dajoz, a consecuencia de heridas reci
b ida la- omipamún áel pueblo da CiMimia (Badajoz)*

Burgos, 18 &  m m  8s. IM S- 4 1  Á io Trí®M»ss® (fetffgj 
ínfe* t e s á s i  .011  ̂ .

De acuerdo con lo informado por 
©1 Negociado de Justicia do esta Se
cretaría., y éan arregla a lo dLpuk'íüo 
¡cu el R. I), de 17 ‘ de mayo y IL O. 
do 80 de julio do 1927 (ÍJÍJ. LL, nú- 
meros 230 y 8221, en rultuúóii con la 
Orfbu de esta Secretaria de 14 de 
mayo de 1987 (B. O. número 209), 
m  concede el uso de dos Medallas 
de Sufrimientos por la Patria, sin 
pensión, a doña Concepción Félez 
Áedo por el fallecimiento en cam
p a ñ a  de sus -dos hijos, don Cruz y 
don Felípe-Benito Martínez de Ra
ro ja,, Alféreces provisionales, dio In
fantería» destinado ;el primero m  el 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán número 1, y en el Ter
cer Batallón de Falange de Burgos, 
el segundo.

Burgos, 18 de enero de 1938.-—II  
Año Triunfal.“ El General Secreta
rio Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de esta Se
cretaría de 0 de junio de 1937 (B. O. 
número 232) por la que vo concedo la 
Medalla de Sufrimientoc por la Pa
tria al Coronel do Artillería, Jefe del 
Regimienta de Mallorca, don Gerardo 
Martínez de Tejada y Eogero, en el 
sentido de que la condecoración re
ferida se otorga sin pensión, por re
nuncia expresa que de ella hace ¿L in
teresado cin beneficio del Tesoro.

Burgos, 18 de enero de 1938.—II  
Año Triunfad.“ El General Secreta- 
no* Germán Gil Yuste.

Nombramiento
Por resoflución de S. E. el Generalísimo de Ijüs Ejércitos Nadíonafefl* se nombra Gobernador Militar de La Coruña al Exorno. Sr. General de Brigada •don Arturo Cebrián Sevilla.Burgo», 15 de enero de 1938.-— II Año Triuafa-l.a»El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
¡rail Jefe do la Sexta Región Militar, 
y _po¡r reunir las comEoioñes qia)e de- 
termina el Reglamento par^ él Re
clutamiento y li^emphzo del Ejérci
to, m eemóe-de el ü&mmo jai emplea 
inmediato, em  máig&edáá é& 2 á ú  
vototA & h& do 0ímple*
w a fe  .ttqthüimU* • de Ámárlm núm&® ám Miguel RodriguezMmm y ém  W m m íte  ®i¿* 
m . 2«Wh:

Burgos, 12 do #nm> do 1908.—II  
Año Triunfal.*—El (7o,neral Seercia- 
rio, Germán Gil Yu$ta.

Por resolución rio S. E. el Generalísima de lo;? Ejércitos Naelaam- lm> y por cumplir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo inmediato, con antigüedad de 11 del actual, al Brigada de Complemento de Infantería, con destino en el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta número 3, don Rafael del Valle Calle.Burgos, 14 de enero de 1938.—IX Año Tñunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste. •
Destinos

Comprobado documentalmente que 
ha sido ordenado de sacerdote don 
Germán Gutiérrez Pastor, Brigada do 
Complemento del Regimiento de Ca
rros Ligeros de Combate número 2, 
causa ba ja en su destino actual y pa
sa a prestar los eeirv icios de su mi
nisterio a las órdenes del Éxicmo* Se
ñor Pro-Vicario General Castrense.

Burgos, 11 de mero de 1988.—H  
Año Triunfal.=E1 General Secreta
rio, Germán. Gil YusteL

P r e m io s  de e fe c tiv id a d
Se conceden los premios efe efectividad. que se expresan a los Jefes y Oficíales que figuran en la siguiente 

relación, por hallarse comprendidos en la Orden dírcuiar de 24 de julio 
da 1928 (C  L. núm. 253), debiendo percibirlos a partir de las fechas que se señalan:

Estado Mayot
1.200 pesetas al Comandante don Rafael Alvares Serrano, de la División núm. 12, a partir de 1.° de diciembre de 1937, por llevar doce .años de empleo.
LIGO ídem al Gomalndaatt don Manuel Villegas Gardoqui deí Cuar- 

. teí General del' Genmlísimo, a pai> tít de Lc del actual, por llevar once años áe empleo.
infantería 

. 1,200 pesetas áí Comandante don ■ José Castelló <M Olmo, en situación 
de procesado, de la Circunscripción 
Ocdfcfefcíal de Marruecos, a partir de 
L° de -octubre de 1937, ps* í lm f  doce ‘tños de empleo.1J.00 Idmi di -ComMkfcaf* tan Qmmío T&m&jám •#* '1* di Pwttm Miñmm § máte á§ 1/ é§ mti&ti M W%J,Bmi %&m á§ mpU§s
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1.100 ídem al Comandante don 
Miguel Rodríguez Fonsac», die la mis
ma. a partir de 1A de octubre de 
193.7, por llevar pnce años de em
pleo.

1.100 ídem al Comandante don 
Pablo Amé Jiménez, de.la misma» a 
partir de 1* de octubre de 1937, por 
llevar once año* de empleo.

1.100 ídem al Comandante don 
Alfredo Calera Panlagua, de la  mis
ma, a partir é é  ÍA de octubre Se 
1937, por llevar once años dte em
pleo, 1

LI00 ídem al Comandanta efen 
Pedro Pímentel Zayas, de la Segun
da Legión del Tercio, a partir de í  A 
de octubre de 1937, por llevar once 
años de empleo.

L000 ídem ú  Comandante don 
José Masía Saaveára, dé la Región 
Aérea de Africa, a partir de 1.* de 
octubre de 1936, por llevar diez años 
de empleo»

L100 ídem al mismo a partir de 
1.° de octubre «dg .1937, por llevar 
once años 'de empleo*»

LOGO ídem al Comandante don 
Miguel Esquirol Piado, del Regi
miento América núm. 23, a partir 
de 1.® de octubre de 1937, por lle
var diez años de empleo,

1,000' ídem Ú Comandante don 
Rómulo Rodríguez Baster, del Regi
miento' Tenerife 33, a partir
de 1A de diciembre de 1937, por lle
var diez años de empleo.

LOGO ídem al Comandante don' 
Luis Alonso de Orduña, de la Bri
gada de Castilla, a partir de 1.° de 
marzo de 1937, por llevar diez años 
de empleo.

1.000 ídem al Comandante don 
Ricardo Blasco Arnauda-, del Regi
miento Gerona núm. 18, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
diez años de empleo.
~ 1.000 ídem al Comandante don 

Ricardo Enamorado Álvarez Ca&tri- 
llón, del Regimiento Valladolíd nú
mero 20, a partir de 1A de agosto 
de T 93 7, por llevar diez años de em
pleo.

I.60Q ídem al Capitán don Luís 
Andreu Romero, disponible guberna-'- 
tivo» del Ejército del Sur, a partir 
de í.° de octubre de 1936, por lle
var dieciséis a ños de etúpleo.

L700 ídem al mismo, a partir de 
IA de octubre de 1937, por llevar 
diecisiete años de empleo.

1.300 ídem al Capitán don José 
Atóansa Díaz, del Ejército deí Sur, 
a partir de L° de febrero d!e ,1937, 
por llevar trece años de empleo.

1.200 ídem al Capitán don- Vale
riano Lucenqui Pas&lofyos» del Regí- 

: miento Pavía núm . 7, a partir M  í A 
de noviembre de 1936» pot I k w  
tee aloe de empfe’

1.300 ídem al mismo, a partir de 
1.° de noviembre de 1937, por llevar 
trece años de empleo»

1.100 ídem, a l  Capitán- don Euge
nio' García Rivas, d á  Regimiento Va- 
llaidolid núm. 20, a patár de 1.° de 
julio de 1937, por llevar pnce años 
de empleo.

1.100 ídem al Capitán don Luis 
Valero Goll, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, a partir de IA de julio de 
.1937» por llevar once años de em
pleo.

1.100 ídem al Capitán- don Luis 
Meléndez Galán, ác la Segunda Le
gión del Tercio, a partir de IA de ju
lio de 1937, por llevar once años de 
empleo.

1.100 ídem al Capitán don Fran
cisco Santa Olalla Miguel, de la Caja 
de Recluta de Falencia núm. .43, a 
■ partir del 1.° de octubre de ,1937* 
por llevar 24 años de Oficial.

1.100 ídem al Capitán don Ma
nuel Cabanas Valles, del Gobierno 
Militar de Ávila, a partir del 1A de 
octubre de 1937, por llevar once años 
de empleo.

1.100 ídem al Capitán don Beni
to Campos García, úú  Regimiento 
Granada núm. 6, a partir deí IA de 
diciembre de 1937, por llevar once 
años ele empleo.

LODO ídem al Capitán don Fran
cisco Javier Núñez Santos, deí Ba
tallón Montaña Sicilia núm. 8, a par
tir de 1.° efe agosto de 1937, por lle
var diez años de emplea»

1.000 ídem al Capitán don José 
Mateu Llopís, del Regimiento Valla- 
doíid núm. 20, a partir de IA de ene
ro de 1937* por llevar diez años de 
empleo.
' 1.000 ídem al Captián don An
drés Hernández S'antonja» deí Gobierno 
Militar de San Sebastián, a partir de 
1A de agosto de 1937, por llevar d kz  
uños de emplea.

1.000 ídem al Capitán don Car
los Martínez Vara del Rey, de la Re
gión Aérea dá Sur, a partir de 1A de 
septiembre de 1936, por llevar diez 
años de empleo.

500 ídem al Capitán don José Nie
to Ventura, del Regimiento Canarias 
número 39, a partir de 1.° de julio 
de 1937, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 ídem al Capitán don Floren
cio Yagüe Romero, del Regimiento 
Carros de Combate, a partir de 1A de 
septiembre de 1937, por llevar cin
co años de empleo en activo.

500 ídem al Capitán don Antonio 
Pérez Linares, d á  Regimiento Tene
rife núm. 38, a partk de L° de ju
lio de 1937a por llevar 18 años de 
Oficial

%2QQ (#0  ni Tm im u  M*

zaro Hervás Cózar, de la Academia 
del Arma, a partir de 1A de octubre 
de 1937, por llevar 17 años de ser
vicios efectivos después de los 25 con 
abonos.

2.100 ídem al Teniente don Fer
nando Laca! Cdldrán, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla núm, 2» a partir de 1A de mayo 
tíe 1937» por llevar 16 años de ser 
Licios efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.800 ídem al Teniente don Ilde* 
fonso Montes Garrido, del mismo, a 
partir de 1A de venero de 1937» por 
llevar 13 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.600 ídem al Teniente don Enri
que Pérez Martínez, del Regimiento 
Simancas núm. 40, a partir de 1A de 
betubre de 1937, por llevar once años ' 
Üe servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.600 ídem al Teniente don Emi
lio Prius Pardíña., del Grupo de Ame
tralladoras Posición Ceuta, a partir 
de 1A de octubre de 1937, por llevar 
once años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.600 ídem al Teniente don Ra
fael García Rey, de la Caja de Re
cluta de Lu-cena núm. 15, a partir 
Üe 1A de octubre de 1937, por 11er 
Var once años de servicios efectivos 
ties pués de ios 25 con abonos.

1.500 ídem al Teniente don Fram- 
bisco Escaño Cuenca, del Grupo 'dé 
Ametralladoras Posición Ceuta, a par
tir de 1.° de abril de 1937, por lle
var diez años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.400 ídem al Teniente don Fé
lix Esteban Vara, dá  Regimiento Mé- 
rida núm. 35, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936, por llevar nueve años 
de servicios efectivos después de los 
*25 con abonos.

1.500 ídem al mismo, a partir &t 
1.° de mayo de 1937, por llevar: diez 
años de servicios efectivos después ;de 
los 25 con abonos.

1.400 ídem al Teniente don Gas
par González Romero, del Regimien
to Zaragoza num. 30, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por llevar 
nueve años de servicio® efectivos des
pués de lo® 25 con abonos.

1.500 ídem al mismo, a partir de 
1.° de mayo de 1937, por llevar diez 
años de servicios efectivos después dé
los 25 con abonos.

1.400 pesetas al Teniente don» 
Agustín Morales Rayo, de Ja Caja 
de Recluta de Zamora núm. 45, a 
partir de 1A de octubre de 1937, por 
llevar nueve años de servicios efectb 
Vos después de 1 os 25 con abonos.

1.300 ídem al Teniente don Sal- 
vadot Sun» Conesfa, de la Caja de 
ReditU dr S(2VUte, p.#?», |0 ,  i  pirtlf
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de 1.° de octubre de 1937, por llegar ocho años de servicios efectivos después de los 25 con abanos.1.300 ídem al Teniente don Ra- 

f fael Esteban González, del Grupo ‘de 
Tuerzas Regulares Indígenas de Me- 
lilla núm. 2, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1937, por llevar ocho años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos,

1.300 ídem al Teniente don Simón Palacios Marios, del mismo, • a 
partir de 1,° de diciembre de 1936, 
por llevar ocho años de Servicios efec
tivos después de los 25 con abonos,

1.300 ídem al Teniente don Eladio Hernández Crespo, del Regimien
to Simancas núm, 40, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
ocho años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al Teniente don V b 
cente Cáceres Nicolás, ddl Regimiento Tenerife núm. 38, a partir de L° de diciembre de 1937, por llevar ocho 
años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.200 ídem al Teniente don Francisco Valero Martínez, del Regimiento Canarias núm, 39, a partir de 1.® de octubre de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.200 ídem al Teniente don Saturnino Hernández Encinar, del Regimiento Valladolid núm. 20., a partir de I.° de agosto de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.200 ídem al Teniente don Frig- diano Campo Onecha, del Grupo He Fuerzas Regulares Indígenas de Me- lilla núm, 2, a partir de l.°  de marzo de 1937, por llevar siete años de vservicios efectivos después de los 25 con abonos.1.200 ídem al Teniente don Rafael Ocón Rico, de! Regimiento Gerona núm. 18, a partir de 1.° de octubre de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
1.200 ídem al Teniente don Pedro Melero Pimentei del Batallón Tiradores de Ifni, a partir de 1,° de octubre de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
1.200 ídem al Teniente don Gregorio Rodríguez Calderón, del Regimiento Lepanto núm. 5, a partir de 1.° de noviembre de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.200 ídem al Teniente dbn Jesús Baños Escobar, de 1a, Circunscripción 

Occidental de Marruecos, a partir He 1.° de julio de 1937, por llevar dbce
■ de OfieilL Rectificación.U 0 Q  ídem -d Tfolíente daü jesús

Paz Rodríguez, del Regimiento ¡¡Za
ragoza núm, 30, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar seis años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

L200 ídem al mismo, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
siete años de servicios efectivos des
pués, de los 25 con abonos,

1.100 ídem a! Teniente dbn Ma
nuel Palma Hernández, de la MehaHa 
Jafiüana del Ríf, a partir de I d e  
octubre de 1937, por llevar seis años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.100 ídem al Teniente don Fran
cisco Berona Mejí.as, del Grupo 'de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me- 
lilla núm. 2, a partir de l.°  de mayo 
de 1937, por llevar seis años de ser
vicios efectivos después de los 25 con abonos,

1.100 ídem a<l Teniente don Ci
priano Benito Hernández, de la Mehal- la Jalifiana de Tetuán, a partir de 1,° de octubre de 1937, por llevar 
seis años de servicios efectivos des" 
pues de los 25 con abonos.

1.100 ídem al Teniente don Ma
nuel Alés García, del Batallón Caza
dores Serrallo núm. 8, a partir de 
1.° de diciembre de 1937, por llevar 
seis años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos,1.100 ídem al Teniente don Francisco Sánchez Gutiérrez, de la Caja 
de Recluta de Santa Cruz, de Tene
rife, 'a. partir de L° (de agosto de 1937, 
por llevar seis años de servicios efec
tivos después de los 25 con abono,

L000 ídem a! Teniente don Ma~ 
-xmel Martínez Redondo, del Batallón 
Cazadores de Ceuta núm. 7,, a partir 
de L° dé septiembre dé 1937, por 
llevar cinco años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.1.000 ídem al Teniente don Antonio Gaseó Hernández, d!e! Regimiento Canarias núm. 39, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar diez años de Oficial.

1.000 ídem al Teniente doia Ra- . món Quintana Hostos, del mismo, a partir de 1,° de agosto de 1936, por llevar diez años de Oficial.500 ídem al Teniente don Ramón Aparicio Lafuente, del Regimiento Gerona núm. ,18, a .partir die 1*° dé agosto dé 1937, por llevar 25 años de servicios con abonos.
500 ídem al Teniente don Ramón García Prieto, del Regimiento Zaragoza núm. 30, a partir de l .D de juina de 1937, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 ídem al Teniente don Antonio Martínez Valin, del mismo, a¡ partir dé 1,° de octubre de 1936, por 

llevar 25 años de servicia con abo?

500 ídtem al Teniente don ¡JosS 
Simó Valls, del mismo, a partir de 
1.° dé octubre dé 1936, por llevar 25, años de servicio con abonos.

500 ídem al Teniente don Faus
tino López García, del mismo, a p a r  ' 
•tri de L° de octubre de ,1936, por 
llevar 25 años de servicios con ' afacr nos,

500 ídéffi al Teniente don Librado 
Tabernero Hernández, d é  mismo, % 
partir de L° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con abo
nos.

5 0 0 -ídem al Teniente don Fran
cisco Rivera Fructuoso, del mismo, & 
partir dé Í.° de octubre de 1936, por 
lleVar 25 años de servicios con abo-
ños.

500 Mean al Teniente dan Manuel García Martas, del Regimiento Canarias núm. 39, a partir dé L° de 
Octubre de 1937, por llevar 25 años 
dé servidos con abonos.

500 ídem al Teniente don Felipe Sánchez Conejero, del Regimienta Granada núm. 6, a partir de L° de 
noviembre de 1936, por llevar 25 
años dé servicios con abonos.

500 ídem al Teniente don Andrés Verduga Gómez, del Batallón Montaña Sicilia núm. 8, a partir de 1.° de octubre dé 1937, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 ídem al Teniente don Eugenio Quitantes Martín, del Regimiento Tenerife núm. 38, a partir de '1,° del actual, por llevar 25 años de Servicios con abonos.
500 ídém al Teniente don Cayetano Jiménez Sánchez, del Regimien

to La Victoria, núm. 28, a partir de 
l .°  de julio de 1937, por üevlar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al Teniente don Francisco Gil Rivera, del Centro de Ma- vilización y Reserva núm. 12, a par
tir de L° de diciembre de 1937, por 
llevar 25. años de servicios con abonos.

500 ídém al Teniente don Manuel Alonso Calderón* de la Caja de Recluta de Osuna núm. 11, a partir d* l .°  de diciembre de 1937, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 ídem al Alférez don Gumersindo Centeno de Prada, del Regimiento Zamora núm. 29, a partir de 1.° del actual, fecha en que reúne las condiciones que señala lia Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. núm. ,158).1.300 ídem al Fakir Mohán B. Ha- mú, El Marahet, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas dé Melilla número 2, a partir de 1.° de Septiembre de 1937, por llevar ,13 años He Oficial.
1.700 ídem al Oficial Moro de primera Sidí Mohfamed B. Anano, del mismo, a partir de 1.° de febrero dé
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cim efectivos después de los 25 coa
abonos.

1.700 Mem al Oficial Moto Sidi 
Bamed Ben Laarbi, del mismo, a pat- 
tir de L° díe septiembre de 1936, por 
llewr doce años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.700 ídem al Oficial Moro Sidi 
Mohamed B. Fakich Xaui, de 1® Cir
cunscripción Occidental de Marruecos* 
a partir de L° de octubre de 1937, 
por llevar diecisiete años de Oficial.

1.500 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sida Mimún B. Taharrí, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melílk aún. % a partir de 
L° de febrero de 1937, por llevar 
éi€% años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al Oficial Moro Sidi 
Mohamed B. Hossa, del mismo, a par
tir de 1.° de febrero de 1937, por 
llevar ocho años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al Oficial Moro Sidi 
Amar Ben AHal, dlel mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar dies años de Oficial.

1.000 ídem al Oficial Moro de se
gunda Sidi Said Ben Mofa&tar, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucema® aúm. 5, a partir 
de L® de julio de 1936, por llevar 
dies años de Oficial.. Rectificación.

1.100 ídem al mismo, a partir de 
1.® de julio de 1937, por llevar once 
años de Oficial.

Burgos, 11 di enero de 1938.™II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Retiros
Por cumplir la edad reglamenta

ria para ello el día 17 del mes ac
tual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a situación de (retirado, el 
Alférez de Infantería de la Caja de 
Recluta número 44, don Angel Con
de Altabie, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas, qm le corresponden por 
contar más de treinta años de ser
vicios con abonos de campaña, es
tar comprendido m  la Lay de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. número 59) 
y articulo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, cuya can
tidad deberá serle satisfecha a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por Isa Delegación de Hacienda de 
Valladolid, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 14 de enero de 1938.—IX 
Año Triunfal.~El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral «Jefe Superior Accidental do las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinado a la Mehaiz- 
nía Marroquí, pasa a la situación “Al 
Barrido del Protectorado” el Capi
tán de Infantería don Alejandro Te
jedor San Emeterio, en la actualidad 
a disposición de aquella Jefatura.

Burgos, 13 de enero de 1938.—II 
Año TriumM.==El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste

Sección de Marina

Asimilaciones

A propuesta del Excmo. Sr. Almi
rante de la Flota y Jefe de, las Ope
raciones del Bloqueo en el Medite
rráneo, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder, con carácter provi
sional, la asimilación de taqui
mecanógrafa del Ministerio de Ma
rina a la señorita ¿oseüna Fau- 
dos.

Burgos, 14 de enero de 1938,—-H 
Año Triunfal—El General ¡Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a la Sección de 
Marina de la Intendencia General 
de los Ejércitos el Comandante de 
Intendencia de la Armada don Jo
sé María Belda y Méndez de San 
Julián.

Burgos, 13 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=El General Secre
tario. Germán Gil Yuste.

Nombramientos
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien apro
bar la revalidación de sus nom
bramientos respectivos del perso
nal de la Marina Mercante que a 
continuación se expresa:

Capitanea
D. Leandro Mendleta Arresti.
D. Javier Larrazabal Gárate.
D. José Chirapezu y Ceniga.
D. Pedro Antonio Bilbao y Bil

bao.
D. José Maria Guantes Babia x
D. Jesús Bilbao Munarrlz.
D. Alejandro Barbler Andia.
D. Anastasio RIvero Garay.
D. Fausto Asúa Ovilla.
P, Juan Aseorra Garay,

D. Luis Zobarán y Lotino.
D. Juan Antonio Lecumberri Sa- 

gastumen.
D. León Cortadi Echerandio.
D. Laureano Gaspar Martínez- 

Ochoa.
D. Eloy Aguirre Anzuaga.
D, Miguel González Díaz.
D. José María Gandiaga y Le- 

zama.
D. Emilio Uñarte Arreche.
D. Julián Salinas Sanz.
D. Rodolfo López Martínez.
D. Martín de Ellacuria y La- 

rrauri.
D. Victoriano Beltia y Múgica.
D. Fidel Santamaría Pastos.
D. Julián Zabala Ozamiz.
D. Juan Larfuseain Anaindia. • 
D. Ramón Dúo Uriarte.
D. Serafín Luzurraga Goitia.
D. Angel Maruri Landa.
D. José A n t o n i o  Monasterio 

Mendozona,
D. Ignacio Garteizgogeascoa Ido- 

yaga.
D. Victoriano Allica Arteche.
D. Isidro Bilbao Oginaga.
D. Isidro Egeo y Pérez.
D. Fidel Lucio de Dios Ugarte. 
D. Pedro,líscula Elosua.
D. José Aguirre Aurrecoechea- 

Arrinde,

Primeros maquinistas
D. Damián Zabala Astorquia.
D. Pedro Gargoitia Elorduy.
D. Isidoro Unda Ibarguengoitia. 
D. Arturo Gómez Amil.
D. Manuel Basterrechea Echeva

rría.
D. Genaro Mendleta Bilbao.
D. Joaquín Arocena Driza.
D. Juan Arresti Ayo.
D. Tomás Santurtun Castaños. 
D. Vicente Alfredo del Castillo 

Cuesta.
D. Félix Anduiza Apraiz.

Primeros maquinistas
D. Enrique Mota Astobiaga.
D. Venancio Oliaga y Bustlnza. 
D. Pablo Mancesidor Aguirre.
D. jEugenio Rentería Aguirre, 
D. Eduardo Torres Gorosteguf.
D. Marcelino Elorriaga Alzaga. 
D. Ramón Diaz Urizar.
D. Emilio Rodríguez Anzola.
D. Bautista Azcueta Múgica.
D. Venancio Hormaechea Arriza- 

balaga.
D. Félix Gabiola Zubizarreta.
D. José Azcue Izpizua.
D. Antonio San Antón Arnabal'

Segundos maquinistas 
D. Marcos Olaso Gandarias.

Maquinistas
D. Franctece Larrucia Domln- ?u«f.

5287



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de enero de 1938.—N úmero 452
D. Francisco Mota Aztobizaga. 
D. Víctor Ramón ¡Rey Olagorta. 
D. Amadeo Dúo Marcaide.

Segundo mecánico naval 
D. Joaquín Eizaguirre Iiurino.

Patrones di pesca
D. Santiago Diego Amigo.
D. Fidel Rodríguez Ibargoitia. 
D. Ceferino Aramburu Tajada.
D. Plácido Arteche Acasuso.
D. Marcelino Calvo Sierra.
D. José Julián López López.
D. Evaristo Garay Alvarado.

Patrones de cabotaje de primera clase 
' D. Ignacio Sacartegui Arrinda.
D. Laureano Cascali&r Seoane.

Patronea de cabotaje de segunda clase
D. Manuel Cea Pérez.
D. Angel Montes Villariño.

Patrón de embarcaciones menores 
D. Adrián Gartíoqui Vereciarte.

Fogoneros habilitados
D. Modesto Brea Gabiola.
D. Miguel Berrotabefla Vega.
D. Germán Cuena Martín.

Capitanea,
D. Ramón Egurbide Arróstegul. 
D. José Echevarría Astoreca. , 
Burgos, 13 de enero de 1938.—ÍI 

Año Triunfaí.-~E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Sanciones
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, 9. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien dis
poner la imposición de las sancio
nes que se expresan al personal de 
la Marina mercante que a conti
nuación se indica:

Don Jenaro Luzurraga y Goitiso- 
lo: Suspensión por un año del ti
tulo de Capitán.

Don Manuel Arana^y Bastarre- 
chea: Se deniega la revalidación de 
su nombramiento de Capitán, el 
que se le retira.

Burgos, 14 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Y usté.

Sección del Aire 

Bajas
A propuesta del Exorno. Sr. Ge

neral Jefe del Aire, cesa en su ac
tual emplee, causando baja en el 
Ama de Aviación, el practicanta

civil con asimilación de Brigada 
don Manuel Fernández Duque.

Burgos, 14 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales

Comite de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas
publicados el día 16 de enero de
1938, de acuerdo con lás disposi
ciones oficiales;

PlVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Erancos * , . ,  • ■. . 29,00,
Libras..., ei«ia ¡42,45
Dólares ... ,... L... 8,58
Liras ... ... ..., 45,15
Francos suizos ... 196,35
Reichsmark ...  K.„ .. .  a-,„ 3,45
BelgaS .... „ i.-. . ttL.'i 144,70
Florines... .. .  K.-„ ... 4,72
Escudos... ... ... .... K.-.: 38,60
Peso moneda legal ... 2,65
Coronas checas ... 30,00
Coronas suecas .... E.,.; 2,19
Coronas noruegas ... E.-, 2,14
Coronas danesas.......... .1,90

DlVIsA8 LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARÍA Y DEFINITIVAMENTE

Francos ... .......... ;............ 36.25
Libras ........... ........... 53,05
Dólares ............................... 10.72
Francos suizos ... ... ... 245,40
Escudos.........................  ... 48,25
Peso moneda legal .......... 3.30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BURGOS

Don Antonio de Vicente Tutor y 
de Gueibenzu, "Juez de Instruc
ción de Burgos.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número l  
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal, cito y lla
mo a Engracia Antonia Menéndez 
Sánchez, de 19 años, hija de Angel 
y Daniela, natural de Avila, veci
na de Falencia, Mariano Prieto, 
húm. 5, y últimamente, según bu 
manifestación, de Valladolld, ca
lle del Arco del Ladrillo, a fin da 
qu» wsiiptmreaea ante «01$

sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para ser reducida a pri
sión en la causa que con el nú
mero 124 del año 1937 instruyo 
por el delito de tentativa de hurto, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será declarada rebelda 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley,

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial procedan 
a la busca del mencionado sujeto, 
comunicando a este Juzgado, caso 
de ser habido, su actual residen
cia.
: Dado en la ciudad de Burgos a 
21 de octubre de 1937.=E1 Juez de 
Instrucción, Antonio de Vicente 
Tutor y de Gueibenzu.

NAVALMORAL DE LA MATA
Don Vidal García Rodríguez, Juez

municipal en funciones d© ins
trucción de esta villa de Naval-
moral de la Mata y su partido.
Hago saber: Que no habiendo 

sido posible oir en el expediente 
que instruyo de Responsabilidad 
Civil por delegación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
a los presuntos culpables Andrés 
Carrasco Carrasquilla y Juan Ra
mos Rivera, vecinos de Casateja- 
da, por hallarse en ignorado pa
radero, se les cita por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el "Boletín Oficial del Estado” 
y en el de esta provincia, para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción, nombrado Juez ins- 
ructor del expediente, en el plazo 
de ocho días hábiles, personalmen
te o por escrito, para alegar y 
probar en su defensa lo que esti
men pertinente, apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 28 de octubre de 1937.—n  Año 
Triunfal.=ll Juez de Instrucción, 
Vidal García.=El Secretario, Angel 
Duque.

SEVILLA
Camacho Paraíso, Eduardo, natu

ral de Almadén de la Plata, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 20  
años, domiciliado últimamente en A l
madén de la Plata, calle Cruz, núme
ro 25, procesado por hurto núm. 39  
de 1935, comparecerá en término de 
diez días, pues así se encuentra acor
dado por la Superioridad, 
i Sevilla, 28 de octubre de 1937.—  
II A ño T r iu n fa l.-E l Juez de Ins
trucción, Joaquín Moreno. •


